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Dictamen sobre la propuesta de Reglamento (CEE) del Consejo relativa al cambio de registro 
de buques dentro de la Comunidad^) 

(91^C^0B10) 

El 2 1 d e tumo d e ! 9 9 0 , de contormidadcon el articulo 84 d e l l r a t a d o constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea, el Consejo decidió consultar al Comité EconomicoySocial 
sobre la propuesta mencionada arriba. 

La Sección de transportesycomunicaciones, encargada de preparar los trabados en la materia, 
adopto su dictamen el 12 de diciembre de 1990 (ponente Sr VelascoAiancebo) 

E n s u 2 8 2 ^ p l e n o ( s e s i o n d e l 18 de diciembre de 1990) ,e lComi teEconomicoySoc ia l r i a 
aprobado por unanimidad el siguiente dictamen 

1. Introducción 

1.1. Dentro de la Comunicación ^ Un futuro para 
los transportes marítimos^ (̂ ) que la Comisión presenta 
como base del desarrollo de unas^medidas destinadas 
a m e n t a r l a s condiciones de explotación de los transa 
portes marítimos de l aComunidad^ ,^c contemplaba, 
en el apartado de^ posibilidades de accionymedidas de 
acompañamiento s e l proceso de armonización técnica, 
normalización y transferencia de buques entrepaises 
de la Comunidad. En el documento se veía la necesidad 
de estimular esas medidas con el ot^etivo de incremen^ 
tar la competitividad de la flota asi como la segundad 
de su desenvolvimiento. 

1.2. La transferencia de navios dentro de la Comum 
dad se incluía,en dicbaComunicacion,como parte de 
laSecc ionlV derecbosl igadosa la matnculacionen 
el registro EUKC^S.]unto al articulado de transferencia 
(articulo 12), see^plicitana la necesidadde reconocí 
miento de cualificaciones de los marinos comunitarios. 

1B3. La utilidad de una liberali^acion del intercam 
bio de buques dentro de la Comunidad se argumentaba 
vigorosamente por el importante aberro de costes que 
significaría para el armador sustitución de equipos 
existentes, puestas a prueba, pagos de derechos de 
acuerdoyretrasos. 

1.4. En este marco, se precisaba, que si, con el fin de 
estaliberali^acionde transferencias quedaban todavía 
posibilidades para su logro por medio del reconocí 
miento de normas, no obstante, se teman que dar pasos 
en el camino de la armonización tecnicayen la norman 
dación comunitaria. 

l^ara ello, se decía, sena deseable que la Comunidad 
adoptase una posición pro^imaala Organización ^ianD 
timalntergubernamental(C^il) 

l.eL Asi, en los artículos 12y P^ (fransferenciade 
naviosyreconocimiento de cualificaciones), se preven 
unas normas técnicas de hase que dehenan ser aproha^ 
das por el Consejo el p r o ^ i m o ^ d e ^ u l i o d e l 9 9 1 

2. Antecedentes 

2.1. E^istendiversospronunciamientosdel Comité 
Economicoy Soc i a l enes t eambi toquepuedense rv i r 
de base para la construcción de nuestra opinión. 

2.2, En el dictamen del Comité EconomicoySocial 
sobre ^la propuesta de Directiva del Consejo sobre 
condiciones mínimas e^igidasalos buques que entren 
ysalgan de los puertos marítimos de l a C o m u n i d a d y 
transporten mercancías peligrosasocontammantes en 
p a q u e t e s ^ ) (ponente Sra. Bredima Savopoulou) se 
decía 

^ — La Comunidad tiene dos alternativas o bien 
podría introducir suspropiosrequisi tos y normas 
diferentes,obien podría contribuir al efectivo cum 
plimiento de las normas internacionales La sección 
recomienda que la Comunidad siga la segunda linea 
de acción respetando las normas internacionales 
estipuladas poragenciasmantimasmternacionales 
especializadas, mediante su inclusión enla legis la 
ción comunitaria y asegurando su estricta obser^ 
vancia. 

— La Organización Aiantima Intergubernamental 
(OAih,agencia especializada de las^ac iones Uní 
das con l ^ p a i s e s m i e m r o r o s , e s e l o r g a m s m o p o r 
^e^celencia^para abordar la segundad del t rans 
porte m a n t i m o y l a protección del medio ambiente 
marino. 

— Es conveniente poner de relieve que, ademas de los 
países miembros de laO^VÍl , tambientomanpar te 
de los debates de laOAil organizaciones representad 
tivas de toda la gama de partes mteresadas(como, 
por ejemplo, industrias navieras, industrias quimi 
cas,ecologistasymannos) ^ 

^ n o ^ e ^ ^ ^ ^ m ^ ^ 
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2.3. En cuanto al dictamen del Comité Económico y 
Social sobre medidas de apoyo a la flota comunitaria 
se afirmaba (ponente: Sr. Whitworth) (*): 

— « El Comité ve con agrado el principio de reconoci­
miento mutuo de normas técnicas y el de una más 
fácil transferencia de buques, y apoya la propuesta 
de que dichas transferencias se efectúen en base a 
las normas internacionales establecidas en la OMI 
con la intención de mantener y mejorar la normativa 
global de la Comunidad. » 

y también: 

— « La política común de transportes deberá ser social-
mente beneficiosa al permitir cubrir las necesidades 
de transporte desde un punto de vista económico 
global a la vez que mejora las condiciones de vida 
y de trabajo de las personas empleadas en dicha 
actividad. » 

3. La propuesta de Reglamento 

3.1. El espíritu de la propuesta insiste en la idea de 
una mayor facilidad en la transferencia de buques, 
evitando costes de explotación del buque. 

3.2. La Comisión propone el reconocimiento recí­
proco de certificados internacionales para dar un paso 
positivo en la libre transferencia de buques en el interior 
de la Comunidad. 

3.3. Sin embargo, la Comisión expresa que la libre 
circulación de bienes sólo podrá alcanzarse mediante el 
principio de la armonización técnica del equipo de 
buques y su certificación, tal como se define en la 
Resolución del Consejo del 7 de mayo de 1985 concer­
niente a una nueva aproximación en materia de armoni­
zación técnica y normalización. 

3.4. En ese sentido, la propuesta expresa en sus dos 
primeros considerandos las líneas sobre las que se 
mueve el espíritu del proyecto: alto nivel de seguridad 
y competitividad. En relación al problema de seguridad 
es claro que las normas de la OMI serán base fundamen­
tal de trabajo. 

3.5. También, la Comisión propone un comité de 
expertos que resuelvan los conflictos de interpretación 
que se deriven del proceso de reconocimiento mutuo. 

4. Observaciones generales 

4.1. El Comité apoya la propuesta de la Comisión 
considerando que facilita claramente la ampliación del 

(!) DO n° C 56 de 7. 3. 1990. 

mercado interior para el comercio de buques; contem­
plando, a su vez, los problemas de compatibilidad con 
las acciones relacionadas con la seguridad y medio 
ambiente. 

4.2. Sin embargo, algunas preocupaciones pueden 
perfilarse para el proceso de liberalización. 

4.2.1. La propuesta de la Comisión parece entrar en 
contradicción, a medio plazo, con la doctrina del 
Comité Económico y Social. De hecho, la propuesta 
contempla un reconocimiento mutuo de certificados 
transitorios, hasta el momento en que se desarrollen 
unos requisitos comunitarios. El Comité Económico y 
Social se ha pronunciado por una primacía de la norma 
internacional y su reconocimiento comunitario. 

4.2.2. El Comité se ratifica, por supuesto, en sus 
dictámenes anteriormente expuestos y añade la preocu­
pación de que las normas internacionales sean adapta­
das de manera que ningún país comunitario con normas 
que impliquen altos niveles de seguridad técnica ligados 
a condiciones de trabajo se vea obligado a reducir esos 
niveles. 

Asimismo, el Comité considera que se debería tener 
cuidado en que el ahorro de costes no implique pérdidas 
de seguridad o peligros para el medio ambiente, tanto 
a nivel nacional como comunitario. 

Para ello, la Comunidad debería defender en las organi­
zaciones internacionales que esas premisas fueran respe­
tadas. Es imprescindible, para que eso se consiga, exigir 
una mayor precisión en las normas y en las responsabili­
dades nacionales, con el fin de evitar diferencias de 
interpretación. 

En cualquier caso y de acuerdo con la filosofía expre­
sada por el Comité, se debería tender a una mejora de 
las condiciones de seguridad nacionales. 

4.2.3. El Comité constata que no se incluyen los 
buques de pasajeros y exhorta a la Comisión que pro­
ponga en el plazo más rápido posible un Reglamento 
que permita la libre transferencia de estos navios, garan­
tizando un alto nivel de seguridad. 

4.2.4. Asimismo, expresa su conformidad con la 
creación del Comité de expertos, pero desearía que se 
idease una fórmula de consulta, ante los conflictos de 
seguridad, parecida a la instituida por la OMI, es decir: 
consulta con empresarios, sindicatos, ecologistas y con­
sumidores. 

5. Observaciones particulares 

5.1. En lo que se refiere a los requisitos técnicos de 
base que el Consejo deberá establecer el 1 de julio de 
1991, deberían limitarse a la armonización y normaliza-



8 ^ 9 1 diario Cecial de las Comunidades Europeas l^C^OA^ 

cion de aquellas normas que por considerarse por 
debajo de un umbral mínimo deberían reformarse como 
propuesta comunitanaalaCO^il para su aprobación. 

El Comité EconomicoySocial acoge favorablemente las 
propuestas de Reglamento bajo reserva de las siguientes 
observaciones. 

1. Propósito de la Comisión 

1.1. lOebidoala ampliación de la Comunidad como 
consecuencia de la unificación alemana, el contingente 
comunitario deberá aumentarse a partir de 1991 en 
consonancia con el transporte de mercancías adicional 
Las autorizaciones comunitarias suplementarias para el 
transporte internacional de mercancías por carretera 
deberán repartirse, como ocurrió con ocasión de la 
adhesión de Españay^ortugalalaComunidad, entre 
los Estados miembros. 

1.2. Por la misma ra^on, el actual contingente de 
15 000 autorizaciones de cabotaje para el período comD 
prendido entre el I d e enero d e ! 9 9 1 y e l ^ 0 de nrnio 
de 1991 deberá incrementarse con otras 298 auton^acio 
nes, que habrán de repartirse entre los Estados miem 
bros de conformidad con los principios de distribución 
del contingente comunitario para 1991. 

52. ArrA^o9 

primer párrafo^sesustituirá^podrá^por^deberá^. 

2. Observaciones generales 

Las declaraciones sobre política de transportes emitidas 
por el Comité Económico y Social en su dictamen 
sobre la Comunidadyla unificación alemana (ponente 
generaPSr.Petersen) del 20 de noviembre de!990(^ 
esclareceneltrasfondodelacorrespondienteResoluD 
ción del Consejo. En su dictamen, el Comité acoge con 
satisfacción el proposito de laComisión de centrar su 
atención especialmente en el desarrollo de las infraesD 
tructuras en el eje EsteC^este,afm de no obstaculizar 
la fusión de los espacios económicos europeos ni dificuP 
tarelconsiguiente intercambio de mercancías, debido 
a la existencia decuellos de botellaen el sistemade 
transportes. En este sentido, la adaptación prevista 
representa una analogía en la normativa relativa al 
acceso al mercado. 

^ n ^ e ^ r r ^ d 

Idecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 1990. 

dictamen sobren 

— lapropuestade^eglamento(CEE) del Consejo por el que se modifica el reglamento 
(CEE) n°^l^B7^relativoalaccesoalmercadodelostransportesintemacio^alesde 
mercancías por carreteray 

— la propuesta de Reglamento(CEE) del Consejo porelquesemodi^icael^eglamento(CEE) 
n° ^059^89 por el que se determinan las condiciones de admisión de los transportistas no 
residentes en los transportes nacionales de mercancías por carretera ê i un Estado miembro 

(9i^c^oin 

El^de diciembre de!990, de conformidad con el artículo 75 dellratado constitutivo de la 
ComunidadEconomicaEuropea,el Consejo decidió consultar al Comité EconómicoySocial 
sobre las propuestas mencionadas arriba. 

Ensu 282° pleno(sesiondel!8 de diciembre de 1990),elComiteEconomicoySocialha 
aprobadopor unanimidad el siguiente dictamen (ponente generahSr.Eulen),sin perjuicio 
de las observaciones siguientes. 


